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Medellín, 10 de marzo del 2026 

 
A QUIEN PUEDA INTERESAR, 

GULUPA DIGITAL SAS 

NIT.900.944.138-3 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Nosotros en calidad de agencia digital, prestadora del servicio de suministro y 

desarrollo web para la empresa ESE HOSPITAL MARCO FIDEL SUÁREZ, 

confirmamos que, a la fecha, el sitio web, con dirección de URL: 

https://www.hmfs.gov.co/, registrado a nombre de la empresa ESE MARCO FIDEL 

SUÁREZ, cumple con los siguientes ítems dentro del plan de Accesibilidad Web 

requeridos por el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN (MINTIC) en su RESOLUCIÓN 1519 DE 2020 

 

• Los elementos no textuales (p. ej. imágenes, diagramas, mapas, sonidos, 

vibraciones, etc.) que aparecen en el sitio web tienen texto alternativo. 

• El texto usado en el sitio web es de mínimo 12 puntos, con contraste de 

color que permita su visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 

200% sin desconfiguración del contenido. 

• El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con 

lenguaje de marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el 

aspecto visual del sitio web, con una estructura organizada, identificación 

https://www.hmfs.gov.co/,
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coherente y unificada de los enlaces (vínculos/botones), y con la 

posibilidad de una navegación lineal y continua con esos enlaces, 

incluyendo un buscador. 

• Los formularios o casillas de información tienen advertencias e 

instrucciones claras con varios canales sensoriales (p. ej. Campos con 

asterisco obligatorios, colores, ayuda sonora, mayúscula sostenida. 

• Al navegar el sitio web con tabulación se hace en orden adecuada y 

resaltando la información seleccionada. 

• Se permite control de contenidos con movimientos y parpadeo y de eventos 

temporizados. 

• El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, 

campos de formularios, es en español claro y comprensible. 

• Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) cumplen con los 

criterios de accesibilidad establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 1519 

de 2020 para ser consultados fácilmente por cualquier persona. 

 

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida 

 

 

DANIEL PANIAGUA PIEDRA 

CEO 

Gulupa Digital 


